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madora. «S8nta Engraciaa» a estación tr~~a.«Vllla
Benita» y final en la estación tra:i1ctormad~:quet~~se
autoriza y a continuación se' 4escribe.

Estación transformadora en Nájera., deIiQn1iW\da. «Carretera
de Logroño», tipo interior, con transtoi1nadOr -clelODIt'VA. 'de
potencia y relación de trans!ol'macf9n' 13.2OQJ~-X2aQ;;':¡33-lJ.

Esto Delegación Provincial. en ownPllm\OllltoAl" 10 dláPuestó
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de~¡ Lé:I' 10/1966,
de 18 de tna.rzo; Decreto 1775/196'2, de 2ll deJ~~de. 24 de
nOVIembre de 1939; Reglamento deLineaS' __ -__ '.",deAlta
Tensión de 28 de noviembre de _1968,,-y- ~to:4e_DtaciQ.;.
nes Transformadoras de _23 de - febrerocte:>.l..t; ha ,reattelto:

A'.ltorlzar 1.. instalación solicitada; y ~la u~lidad
pública de la mtsma a los efectos,delá 1m.~-~1a 'aervi-
dumbre de paso, en la.s cond1clon$B. -aleancEr:Y'lfD:ütae1~ Q.ue _
estableee el Reglamento de la- Ley - 10/1966 :a~Pbr De- I
creta 2619/1966. " •

Logrofio, 11 de mayo de 1970,-El l'Jielegado.provinclal Ra-
món ·Bocher Vaca.-L532-D. '

RESOLUCION d. la D.1eg<¡cW7l prOl>lnd¡¡lde Ltr
groño por la que se aut01"U4la','~ :eléo
trica que se cita 'lI 8«declara.:l(I'utUttftjd:>,p11blk4
de la misma.

Cumplidos los trámites reglament&rioo.ettel.e~ente nl1
mero AT-18.75.3, .incoado en esta DelegaeiÓ1':1'Ptbv1Iic1&t a ins-.
taneia de «Electra de Lograllo.S.A.». CQI;l:-dÓrDUdUtlm·'~
¡¡rafio, calle Duquesa de la Victorla,nllm$'ll5,. s<illettaold<)
autorización administrativa y declorael6n .cIt>UtlI1dl!4·j¡\)bU<;l¡,
a los efectos de lo imposición de~de~·!Ie Jj¡
instalación eléctrica cuyas características, téCritcas' prhfuiPMéS
son las siguientes: .. ••.. .. . •..•

LInea. eléctrica en San Asensio. ttifislca.'clrcuito simple., a
13.2 kV. 'l'endrá una longitud total de 381-niéf;iQlt ,con .OrIgen
en el apoyo número 10 de la. 11nea «ctrcunV'll.la"Ci6n -'SanAser.i.
sio» y final en la estación t1'aDsf~~'q~et&rn~énse
autoriza y posteriormente se dE!S(}tibe~, El:;~,_ tramo can
longitud. de30S metros serien aéreoconó<JndUetptea~c"
ble aluminio acero tipo Alpac ~C/28 de :a;&ll¡Ullnetrl)e clle
drados de sección sobre apoyos de hotmlgón;e¡.~tramo
con longitud de 76 metros será subtertáhei):<:óIl" clfJ:jle:ann~()
de cobre tipo RF de Pirell1 de 3 ,por 35 :mlU1tl~'cUatirados
de sección. '<

Estaclón transfonnadora. en sanAsenslo;:~C?IJlib.Alda',«IgJ.e-.
s1a.», tipo interior, con transformadOr de 160':ltV4 ele '~ncla
y relación de transformación 13.200(3 x 230-133 Vil<

Esta Delegación ProvlnclaJ, en cumpliml!>to·dé lO (ljspuesto
en los DecreI:03 2617 Y 2619/1968. d~ 20 deO<lt1lbte; . j:.,ey ·101
1966, de 18 de m"""o; Decreto 1775(1987,de:12 de JUll!>' LeY
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento:. -de:J,4neas,'~as
de Alto Tensión, de 28 de noviembte do IQIlly" RegJalnento de
EstacIones Transformadoras, de 23 de febrorC <le l~.ha ...,.
sueloo: "

Autorizar la instalación sc:ill.citada y .Goelararla uti11dad
püblica de la misma. a los 'efectos de la 'iIIlPQl!f.l'iÓl'J"d(t1& 'ser-
Tidumbre de paso, en' las condiciOnes.~:,l1mi~ones
que establece el Reglamento de la Ley' 1O/-1~,ap'rOb8Clo'JX)t
el Decreto 2819/1966. .

Logrofio. 11 de =yo d~ 1970.~EI Delegadó provlncilll. Ro,
món Rocher Vaca-.-l.531-D.

RESOLUCION de l<t De1<yaci<llt I'r0Vifl<)ial <le loo
groño 'POT' la que se autoriza laúr!~" euc.
trica que se cita 'V' sedecla1'a ,la 'tttUfdaliPtfbncu
de ,la misma. ' ",'

Cumplidos los trámites reglamentarios en:dex.peclient;e nú-
mero AT-18.749 incoado en esta Delegación,o~c>Vi~'Il;,inS
taneia de «Electra- de Logrofio, S. A.»-.~,,(JOIniCIJjp:«n,",LQ.
grofio, calle Duquesa de, la Victorta.n11:in81((J.5~',JC>1iCt-tando
autorizaciOn administrativa y decla,racl6n cte,utlll~ pllbliea,
a los efectos de la impOsición de servídumbrétle~,dela
instalación eléctrica cuyas característieas téclllcas·pr:ilief.'I)ales
son las siguientes:. '

Linea aérea trifásica en Lagunilla del .J,U~ clrewto $lm
pIe, a 13,2 kV, con conductores de cable: ~~oB.ce-r!> tipo
Alpac LAC/28 de 32.9 millmetros cuadra.d",! de secei<m. SObte
apoyos de hormigón. Tendrá Ullalorlgitud· ~~del68m.etrJ)S
con origen en el apoyo número 64 de la 4'Ue:'ya á JutJeta. y
final en la estacjón transformadora quetalrlbi,én $e. autoriza
y a continuación se describe.. <.

Estación transformadora en Lagunn~ ~·'J\tbera,flenomi.
nada «Ventas Blancas». tipo lnten1perie~..··:·.1UlUtl.:· pOste.... ,d&hor- '
migOn con transformador de50XVAd~ ~1:relaeióp
de tronsfonnaclón 13,200/3 x 23ll'133 VIS. ... .

Esto Delegación Provincial, encumpllnU~(!e; lo !Ii$pq",to
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 deO!lt11bte;j:.,ey 101
1988. de 18 de m..rzo; Decreto 1775/196'2,de 22de·~lU1i!>; I..,y
d~ 24 de novIembre de 1939; Reglamento (!e;J,4neas ·.E~
de Alta Tensión, de 28 de noviembre del• .,. líeIl-to de .

Estaciones 'l"r¡:msformádoras, :de 23 de febrero de 1949. ha re-.
suelto:

Aut()rJ.z8r la instalación· SOlicitada y declarar la utilidad
p\Íbllc&:4e ~amtsma alQS .efectoade láimpO$ición de la ser·
vidumbrt( dé paso. ,e1't' laaconqici,ones. aleance y Umlta.clones
que estableoe-el· ·ReglanUmto ,de la Ley lO/19M. aprob&clo por
el Decreto. 261~1l96li_. .

LogMI\o, 11 de m~y"de 1970.-EI Delegado provlncl..l, Ra
món Roeher Vaca.._l53~D;

RESOLUCJQN d.e ·la Delegación Provincial de
Oviedopor l4 que se .autoriza 11 declara la utili
dad ,,-blica'en' concreto de la instalación eléctrí·
ca que ' se ct~CJ'

Cumplidos los tránif~,~gla.mentartos en el expediente' nú
mero 25.908.incoadOen.~Ditlega.ci6nProvincial.a. instancia
de «Hidroel~trica .del Cllll~btt~, S. A.n, con domicilio en
Ovledo,¡>J¡¡t~ de la Ge$~.s<illettando",,_ión y declara.
ción d~ u~ilidedPÚbll~ a los efecl:03 de la imPQSIclón de $el.
vidumbre de paso: de la instalación ~eléctr1ca, cuyas cara.::tp.
rlstlcas •téCnicas prlllCipales son· 1... sjgúlentes:

L1n~·,preparad'a 'P&l'Il,23 KV 'Y .. centro .de transformación.
tipo intemperie * lOO~A.

"Esta :Déle¡aclOn,'~cla1, encu1Wllimiento de lo dispues
to en loo Déc>rel:032817 y 26l911966,de 20 de octubre; LeY 101
1!l1l6, de 18 delnano; peereto 1775112.87, de 22 de Julio; Ley
de 24 de "oViembte delQ3g; ~1áJn~Oto de Lineas Iilléctrlcas
de AI~T""1Iin d. 28 denovlemJi!'ede. 1961i; ~ento de
Es~ion~s nansfo.1'1J1á4(@,S Y ,Centrales de 23 df!' febrero 1e
1949 y la Ofden <nlnlsteri"l de 1 de febrero de 1~. ha re-
suelto:. '., '. ..... ;, .'~ .... '.'. .

AutorlJa,r lo. ~lalacl<m. ~trloo solicitado.
Decl-.ra.r la,ut1Uda.d ~Uca de la misma a 10& efecto$ de

la lmpoetciQlld~ ¡';.sefV:i4~bredepliSQen las condiciones.
a.1canceyUÓ1tta.c101les>qu~·~blec~ el ":teglamento de la. Ley
1011966...pn>l>ad<r P<>r Déc>!'eoo 281~/1968. .

P~ra. el dsatl'!!lló yeJecuclOn. d~. Jj¡ irtstalacl6n. el titular
de la .riJJsttla .Q.-el)8rA. ~r:.los trámltessetíalados en el cap!
tulo IV. d~lDéc>feto 261711966.

Ovl~d!>, 29 de abril .de 1970.-El Delegado provincial. por de
legación, el Il1genlerQ Jefe de iaSección de Industria. Ambrosio
Rodríguez Bautist&..,.;..1~95fJ;..B'.

RESOLUCION de la Delegación Provincial ele Ovie·
do por. 1ll q~se' autoriza y declara la utilidad- pU
blicaen concreto de la instalación eléctrica ([1le
se cita:

Cumplid.os.loS trámitesreg1a.Inentarios. en e,lexpediente nú
mero 24:.1(J3. incoado en~te. DeIegaclónProvincial a instancia
de «Hidl'de1éctrica del Cantlí.l>rleo, $. A.», con domicilio en
OvIedo,pl~"" de .1.. ~t!o, sQlicltando ~utorlzoclón y declara
ción de U..tlllded.. P1lb.Uo.~ i\ Joj¡.etectoo de lo ilIlposlción de servi
dumbre 'de· ~d&:la, ~ón eléctrica. cuyas características
técn.icas principales son 1... lllgulentes:

Refonna deeentro· de,tl:aI1sformamón de Colonia Astur,
pasandoa20~.•.:c<mPDteno!a de 400 KVA., y línea subte..
rránea. ·de1\limentaetóna'"d1eho ~ntro desde subestaclÓD de
NorallCQ, coI1 cable Pl~ón 1 x 50.cu 12/20 KV.

"Fsta J)!le~ón 'ProvmC1al.en cumplimiento- de lo dispuesto
en los Del>ret0s 9817 'f .:a81l!(l~.<le 20 de octubre; LeY 10/1966,
de 18 de"""zo;Déc>r&to 1'175/1967. de 22· de julio; LeY .de
24 de n!>vleml>rede 19l19; :lj¡eglamento de Llne.. Eléctricas
de Aitlt TélUlllln,de28 denov~bre de 1968; ReIf1áJnento de
Estaciones 'l)'ansfOl'llladGraSY centrales, de 23 de fellrero de
1949, Y 1.. Ordep n>ln\Stértol de 1 <le febrero de 1966. ha re-
suelto: . ..

~torb;ar lolllstalacjón eléctrica solidtado.
Declarar Jj¡ utilída<ipm,lIco de 1.. misma .. los efectos de

la impO$Íeió!1· cíe' la' serVJduplbre de 'PaSO en las condiciones,
alcance}" ,l~itacton~que; establece- el Reglamento de la ·Ley
10/1966,l\pr!>bo<Jo.Pó1' peeretO 2619/1966.

Pa.rael •. d:,e&fl,ITC)lloY eJec.peiónde lá Instalación el titUlar
de- .la .i.'Il!Sm8. debet4segutr,los trámItes señalados en el ca·
pitulo IV del tlej:retó 2617/1986.

Ovie<l!>,.15 de "'''''0. de 19'i'0.-El. Delegado provlncl~I..P, D., ~l
Ingeniet'(): Jete dé la, ,Séceión de Ind,ustria. Ambrosio 1WOriguez
Bautlste.-I.á36-B.

RESOLUCION de l<t Deleyación Provifl<)ial de Ovl.
do /IOT.l<t que se autoriza y declara la uti¡ldt.ul pú
blic4 .en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

CumplldQS .los trAm1~.regl-amellta-r1os en. el expediente DUo,
01«0 2$.269. InCOlldOen.,.ta Delegaelón Provln.clal a Instanci"
de «!EI'Oóa, S. A:», _ d<>!!Ucllio en OVIedo. General YlllIÜe, 4.

If
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solictt&rido autorización y cte.claI'aclórl de utiUdaq<púbHca iI; 10."
ef~ de la imposición de servifiumbrede ~':ttellllh$tfl1a,
ción eléctrica, cuyas características técnicas J)I'inclpalesson las
siguientes~

Línea eléctrica aérea a 5 KV.,_ de 517 m,etro~ de: lQIl.(itud.
derivada de la existente de Venta'5de las RtU1a..~tU~, y
que suministra a fábrica Granderroble. término"m:Uniclpal de
ViUavielosa,. y línea de aJin)entación El cent.ro de tra.nsforma
ción de Venta La Esperanza

CableaJ.uminio--acero, LA-40 de 43, 10 mi1im~ttoseuad~m.
de sección total, apoyos metáhcos «Made», ajaladOres de vidrio,
número 1.503.

Esta Delegación Provincial, encumpUmiento delodl;Spqesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octUbre, I.>ef 10/W66,
de 18 de marzo; De<oreto 1775/1967. de 22 de julio;LéY de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas El~tl1eas<1eAlta
Tensión, de' 28 de noviembre· de ,1968 :.. ReglaIl1ent<>.de· Estaciones
Transformadoras y Centrales, cte· 23 de febrero de1949;-Y la Or
den m1niSter1a1 de 1 de febrero' de: 'lt:}68, ha ré$"Jelto:

Autorizar ·la instaIacl6n eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de, la misma'~:l~ ,e'fec1¡~s de

la 1m~lclón de la servidumbre de P'MO en la.S' condiciones,
alcance y 11m1tae1oneb' que establece el Reglnmentode la- LeY
10/1966, aptObado por Peereto 2619/1966,

Aprobar el proyecto de eJecución de lar-; in..'itaJacione'S res,e..
fiadas con lfUo oondi~lones siguientes:

Primera.~Las instalaciones a que se refiere el ProYecto' 'que
se apruebe. se a.lustarán estrictamente a los Regl~os'_:Elec
tTOtéCniCOB de Alta y Baja. Tensión que lesse~nde.Pll~.lLclÓn.

8egunda.-Las obras deberán tenulnarse enet :pl~'_roáxjmo
de tres meses. eontado a partir de. la feub.ade:T~qo,~_la
presente resolueión por el interesado. debiendo, ::comunic!U' a
esta Delegación .Provincial la fecha decomienzo,~e1~:,~~tl1a:s,
a efectos de las 'Inspecciones de~probacl6n'que.el::eltado
Organismo estúne necesario realiZar durante la"e.I«:Uclón,asi
como la de Su terminación. para proceder a lev'an~, el ,aeta
de comprobación, aulorizaciónde t>-uestaenmatehae'itlscMp"
ción deftnJtlva. .

Terrera~-Se dará ewnpUmiento,fademás; .8. Jªs ...~
condiciones técnicas. impuestas PO" los Dep~~trJjgte
riales. drgamsmos y Corporaciones; pOr cuYa .1urlsdlcclóriresul..
ten afectadas estas tnstala.cionetl

Excelent1sima Diputación Pl'oyincia.l:
1.& El cruzamiento con el cam1.novecinal de Qu1l1Wsa la

carretera. de .Rtbadesella-:-Canero, se. realiZará. con ....~. que
dlstatán; como minimo, cinco metros d.eleje de la -ea,rretera.

2.& Los" hilos inferiores del cruza.mientodis:tariW,eomo rnf
nimQ. siete metros de la rasante de la ca.rrntera..

La. Administración dejará sin efecto la })res@te .. resolución
en cualquier momento en que se compntebe el.it1CUIl1pl~to
de eu&1Q'U1ers. de ias condi.ciones. impuestas eneUa.~f¡Jldpae.
prevtoe1.oportuno expediente. laanwaclón de l~"utorita.a1ón
con toda,¡. las consecuencias de 'OI'd$. adln1Iiist-rattvoy clVI-tque
se deriven.. según las disposídoneslepJes. vigeD.ite8.

OVIedo, 27 de mayo de IMO.-El Del~ado Pl'OtiÚ\cial, _
delogoclón, el IDIl"nJero Jefe de la eeoolón de In_a. Am-
brosio Rodr!guez Bautlsta.-2.063'-B .

RE$OLUClON de la Delegación PrQVlJÍCi4!#0."'
do por la que se autori$- y decla.,.a.~iI.-ti.lfdad pú
blica en ronereto de la in..qtalacfón >eléCtrlca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en .el expedlen~- nú~
mero 26.233. incoado en, esta Delegación ProVinCl~tt,P1&tancia.
de «Ercoa.,:S. A.)}, con domicilio en_:OYiedo (ae,I1eralV&gÜe.nú~
mero 4)• solicitando autorización y declaraci6nde<;1J~ llú
blica. a loa efectos de la lmposíciónde, la" servidtltIIpre de Paso
de la lnstalacióneléCtrica, cuyas caracterlstic$8' téCnleasprtn~
clpa.les son las siguientes: "

Linea eléctrica aérea trifásica a, 23 KV.• formada, pOI los
tramos sl$Ulentes;

1.0 Tramo de linea triple, de 567 metros d~l()lliitud ,desde
central' VUlAmayor a derivación de ,linea,a 'Cangaa de <>nfs. 'con
circuitos a: Cangas de Onls, Peronel1o por 'IIlfieill4 .y .. 'ltlfles
to, cable 4e alumini~cero «LA--80» de 11',20' :~etrQá, ' de
diámetro. apoyos de hormigón y met;áUCO&, aialatlQtes'deVidrio
«Esperanza». con cadenas de treseIementos.

2,- LInea trlpl~, de 800 metros d~ longitUd dll$lé d.""I\ill<:ión
a Cangas de Oma y derivación alJéranchopor'Iltflesto,'411e
comprende circuitos, a Perancho- por'Inflesw y • ,'Irinestos:, 'de
caracterIst1cas 'atmilaresa 'la anterior.

3.0 Modificación de linea Cangas de Dnls, ,E':lIl" 808 -metros
de longitud. con cable de alumini~ero de,.54Jl9:,m~~
cuadradOll de seoelón totol. ApoyOll de hormigón .p~ y
metálicos-, aisladores de vidrio., ~

4.° Modificación de la lineas. ,cerátnie-a de'don -Oarlos','To
rafio. que pasa a ser derivación a. ·Perartcho .. pot:·In!1esto en
584 metros. Cable -de aluminio-acero'·«LA-8!h>. apoyosde-'hormi
eón pretensa.do, aisladores de vidrio.

Esta De:leiación provincjal. en cumpUmiento de lo dispues
tceJi· lps.:Oe'c"*>s. 2617 y 2619/1966, de 200e octúbre; Ley 10/
1966, dé 1~ de l1U>r20' DecJ,'eto 1775/1981', de 22 de julio; Ley
de 24 del1ov~embre de. 19:i9; _Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta. 'rénslón :de 28 de noviembre di;! 1968; Reglamento de
tllstaciones Transf0rtIl4Ci0ras y Centrales de 23 de febrero de
1949, y la Orden mitlíster1a.J de t de febrero de 1968. ha re
..uelto,:

AutoriZar la ihstalacióne,léctrJea solicitada.
Declarar .ra. utilidad pqp~lea .de la misma a los efectos de

la hnpoaiciót:tde. la.· ~··servfc:lul'Ilbre de paso- en las condiciones.
alcance y: limitaciones que establece el Reglamento de ~a. Ley
10/1-966. a.probado· pOrOecreto 261911966;

Oviedo.. 29. de mayo de. 1970.-'--EI Delegado prOVincial. por
aelegaclóIl,eL:rngeniero Jéfede la Sección de Industria, Ambro.
sio Rodriguez. Bautista,.--2.108-B.

RESOLUC¡ON de la JJelegacián Provincial de Ovie
do par la qu.ese autoriza 11 declara la ufüidad pú
blica en concreto de .lainstalaci6n eléctrica Que
se cita

Cumplidos: l-os trátniOOs reglamentarios en el expediente nú
mero .24~6,incoadoen esta. Delegación Provincial. a insta.n
da de d{idroeléctrica del Cantábrico,S. A.», con doml.cUioen
OVi«lo,_ ~a de la CieSte.; 1. solicitando autorización y decla.

. ración de utll1dad p1lb1ioa" los efectos de la imposición de
servidumbreóeP&SOde la.irlStalacióne-lé6trlca. cuyas caraete
ristieas técnicas principales·' son las-s1gui-entes:

Dos.Centros de tralnsf~aciótl. tipointempeI'íe, de 100 KVA.
cada uno,télación 23/Q,380Il;V. y lineas _ trifásicas de <>li
men,taetón. en ,La Brafi1:t; Y:Ela.lboniel (qastrlllón),

Esta~legaci6n~oVinclaJ. en 'cumplimiento de 10 dispuesto
en lo¡¡ Dei:ref,os :I!l1'1 f2619(1966, de 20 de octubre, Ley IQIl966,
de 18 de mar"" Pecreto 1715/1967, de 22 de r"Uo; Ley de ~4
de novielnbré 00 1939; Jteg.l'a.tn.ento de I,dneas EléctriOOB de Alta
Tensión de: 28 de. nOV1embn!,; de 1968.. Reglamento· de Estaciones
TransformadOras y centrales'de 23 de febrero de 1949 y la Orden
ministerial de 1 de- febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZarla tnstal@16neléctricasollcitada.
Declar6t la utilldad pábllea de la rntsma o los electos de io

imposielónde la servidumbre de paso ep las condiciones, a.lcan
ce y lin1it~cio_ que éstobIeoe el Reglamento de la Ley 101l966,
aprobadopot peerelo 2619/1966.

Para el -desarrollo -y ej~ución de la 'instalación, el titular de
la m1smadeqerá seguir los. trámites sefiala<los en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966,

Ov1edo-. SO de mayo delm.~lDelegadoprovincial. P. n .. el
~ng~nl""".etede la Se<"lón de Iádustrla, Ambrosio RodrIgue.
Boutist".-2,14~13

RESOLUt;JION de la DclefJ(l,(ft,ón Provinelal de Soria
parla q-ue. aeQ.utoriza y de-clarade utuidad pú.
blica la /rl8talaclón eléctrica que se cita, YN-5454,

cumplidos los· trámites-reg:1amentarios en el'expediente in
coado en·' ··esta Delegación.· Pl:ovincla.l, .a instancia. de «Electra
de Soria, S~ A.». condonifcilio ea SOria, avenida de Navarra.. 6.
primero•. solleitando ,&ut~cl.ón para la instala.ción y decla~
raelón de uUlidad p1lbllCá, " l<>s efectos de la imposición de
Berv:idumbrede paso•.de lainstalaclón eléctrica, cUYas caracte-
rísticas técnic80S princi¡»leAson : '

Línea a:. 44 KV. entre fases. con origen en línea. Cuerda del
Pozo.8OriJi Y finaL subeStilCión .~A, eudoble circuito,
y una -sola al1neaci6n' de· :619 metros; SObre cuatro. apOyos. más
el de derivacl:ón- y elde:la-totrede .1legada.a. la. estación trans
for.tna.dora.; .Todos· los ~poyQS son torres ·metálicas MADE. AI1s
1_t<¡ COnstituido pot'a1Bladores de MlUlufacturas certuni
cas.· formlUldo.eadeIl8$'Qe ·cuatro elementos. COnductores cable
01_0-_ 1",\.-110,

A resUltas .de la,ln!onna.c16npública practicada, la Empresa
«Eteetra de 6otla.. S.M,solicitó la vllñación del trazado de la
li~a .•.porGtraftgurfLd,oen-lAAnos deernplaZamiento y pe:i1U de

r.
llUl~ .A-88Il•.. y EHCJ5?, respeCtIvamente, QblWltes en esta De

eglLciótl. a.n~ laeualno$é'_ha: presentadoreCla.maciÓIlalguna.
Esta Pele&1>cI6n, lll1 cU1!'¡illmjenI<> de lo dispuesto en los

Pecreto$ 2617 y 2619; de 26 de octUbte de 1966; Ley 10/1966,
de ¡S de •""",ro; I:!ecret<>. 1775/196'l,. de 22 de julto, Y Ley
de 24 <!i>novlelí1lJro de 1939, asi como Reglamento de Lineas
Eléctricas de ,\lta. Tensión_ aproba<lo po< Dei:reto 31511196S,
de 26 de. npvjembre, .h" _lto:

AutOrizar la.· instalación de la linea .. sOlicitada. ,con, la· varia,.
eión sefialada..Y declarar·.··.ttll- concreto ···la ·utllldad pública de
la m1Sllla a los efectos ""ilaladOll de la imposición de servi
dumbre de' 1)8JJO ..en las condiciones y limitaciones qUe esta
blece 'el· ~lamento (le la Ley 1011966, áprobada por Decre
t<¡ 2619/1966.


